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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veintinueve de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02295/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00253/HUIXQUIL/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO SE ME PROPORCIONE INFORMACIÓN SOBRE LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE ESTÁN ACTIVOS EN EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, FECHAS DE OPERACIÓN O EJECUCIÓN, MONTOS Y REQUISITOS PARA ACCEDER A ELLOS PROGRAMAS SOCIALES ACTIVOS, ES DECIR QUE SE ESTEN EJECUTANDO ACTUALMENTE O QUE SE VAYAN A EJECUTAR EN LOS PRÓXIMOS 3 MESES” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado en fecha catorce de junio del año en curso emitió respuesta a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2016; en atención a su solicitud de información número 00253/HUIXQUIL/IP/2018, que a letra versa: “SOLICITO SE ME PROPORCIONE INFORMACIÓN SOBRE LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE ESTÁN ACTIVOS EN EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, FECHAS DE OPERACIÓN O EJECUCIÓN, MONTOS Y REQUISITOS PARA ACCEDER A ELLOS PROGRAMAS SOCIALES ACTIVOS, ES DECIR QUE SE ESTEN EJECUTANDO ACTUALMENTE O QUE SE VAYAN A EJECUTAR EN LOS PRÓXIMOS 3 MESES” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Desarrollo Social que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2016, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Desarrollo Social. “En atención y respuesta a su solicitud, le comento que el procedimiento para la asignación del recurso de los Programas implementados por la Direcciòn General de Desarrollo Social, se especifica en los Artículos 176, Fracciòn II, 177 Fracciòn II y 180 Fracciones V y XX, del Reglamento Orgánico de la Administraciòn Pùblica Municipal de Huixquilucan 2018; de tal forma que se realiza mediante una convocatoria vigente al ejercicio fiscal, Reglas de Operación y un Padrón de Beneficiarios, siendo que para el último, se elegirán siempre y cuando cumplan con los requisitos de la convocatoria; dicho padrón se publica en las redes sociales oficiales del Ayuntamiento de Huixquilucan. El recurso se entrega 5 veces al año cada 2 meses. Asì mismo se informa que por el momento no se encuentra ningùn Programa vigente, siendo estos, los de becas y despensas, denominados "Apoyo Alimentario" y "Juntos por la Educaciòn", respectivamente. En lo referente a los montos anuales que se erogan de dicho programa, corresponde a la Tesorería Municipal con base en los artículos 82 y 83 del Reglamento Orgánico de la Administraciòn Pùblica Municipal d ehuixquilucan 2018.” (SIC). Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.

ATENTAMENTE
LIC. MARIANA VICTORIA YÁÑEZ RODRIGUEZ” (Sic)

TERCERO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta, en fecha diecinueve de junio de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 02295/INFOEM/IP/RR/2018, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN" (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO ATIENDE A LO REQUERIDO, NO PROPORCIONA PADRONES, NO INDICA DONDE SE PUBLICA” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso del término legal referido, se destaca que con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado consistente en tres archivos electrónicos denominados “IJ EXPEDIENTE RR 02295, SI 00253.pdf”, “Oficio PMUT 153 2018 social S.I.J. RR 02295, SI 00253.pdf” y “R2295.pdf”, que fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha seis de julio del presente año, para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho conviniera de acuerdo a lo establecido en el numeral 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por su parte, el Recurrente omitió realizar manifestaciones y presentar alegatos que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha doce de julio de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud del hoy Recurrente en la que requirió del Sujeto Obligado la siguiente información:

“SOLICITO SE ME PROPORCIONE INFORMACIÓN SOBRE LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE ESTÁN ACTIVOS EN EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, FECHAS DE OPERACIÓN O EJECUCIÓN, MONTOS Y REQUISITOS PARA ACCEDER A ELLOS

PROGRAMAS SOCIALES ACTIVOS, ES DECIR QUE SE ESTEN EJECUTANDO ACTUALMENTE O QUE SE VAYAN A EJECUTAR EN LOS PRÓXIMOS 3 MESES”. (Sic)

Así, se tiene que el Recurrente solicita conocer la fecha de operación o ejecución, el monto y los requisitos necesarios para acceder a los programas sociales que se llevan a cabo actualmente y durante los tres meses posteriores a su solicitud de información, por parte del municipio de Huixquilucan 

El Sujeto Obligado respondió que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2016, el área competente para conocer de la información es la Dirección General de Desarrollo Social, la cual respondió lo siguiente:

“En atención y respuesta a su solicitud, le comento que el procedimiento para la asignación del recurso de los Programas implementados por la Direcciòn General de Desarrollo Social, se especifica en los Artículos 176, Fracciòn II, 177 Fracciòn II y 180 Fracciones V y XX, del Reglamento Orgánico de la Administraciòn Pùblica Municipal de Huixquilucan 2018; de tal forma que se realiza mediante una convocatoria vigente al ejercicio fiscal, Reglas de Operación y un Padrón de Beneficiarios, siendo que para el último, se elegirán siempre y cuando cumplan con los requisitos de la convocatoria; dicho padrón se publica en las redes sociales oficiales del Ayuntamiento de Huixquilucan. El recurso se entrega 5 veces al año cada 2 meses. Asì mismo se informa que por el momento no se encuentra ningùn Programa vigente, siendo estos, los de becas y despensas, denominados "Apoyo Alimentario" y "Juntos por la Educaciòn", respectivamente. En lo referente a los montos anuales que se erogan de dicho programa, corresponde a la Tesorería Municipal con base en los artículos 82 y 83 del Reglamento Orgánico de la Administraciòn Pùblica Municipal de huixquilucan 2018.”

Ante dicha respuesta, el hoy Recurrente interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y argumentando como razones o motivos de inconformidad que no se atendió lo requerido, y que no se le proporcionaron padrones ni se le indicó en dónde se publica la información requerida.

Por su parte, al momento de rendir su Informe Justificado, el Sujeto Obligado manifestó la imposibilidad de atender la nueva solicitud interpuesta por el Recurrente por considerar que su requerimiento desasemeja a la solicitud inicial; asimismo, reitera que no se encuentran Programas Vigentes llevándose a cabo, y que una vez que alguno entre en vigor, se publicarán las convocatorias yo reglas de operación en las redes oficiales del municipio.

Por lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad del Recurrente son parcialmente fundados; conclusión a la que se llegó tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar, es de advertirse que nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado se pronunció respecto a los datos requeridos por el Recurrente en la respuesta a la solicitud de información, aun cuando en ella manifestó que actualmente no se está llevando a cabo ningún programa social en el municipio; de dicha respuesta se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

En este punto, es importante resaltar que, en apego a lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia Estatal, las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas la Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que se realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. Siendo que en el caso en concreto, de acuerdo a las actuaciones que obran en el expediente electrónico, la Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud la Tesorería Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Social como se observa en la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

Lo anterior se puede comprobar con los siguientes perfiles:
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TESORERÍA MUNICIPAL
[image: ]

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
[image: ]
Es así que se tiene que la solicitud del hoy Recurrente fue turnada a la Tesorería Municipal y a la Dirección General de Desarrollo Social, y que esta última aseguró que actualmente no hay ningún programa social activo en el municipio, siendo los programas sociales denominados “Apoyo Alimentario” y “Juntos por la Educación” los que pudiesen considerarse. No obstante, al respecto únicamente señaló que el procedimiento para la asignación del recurso de los programas implementados por dicha Dirección General se realiza mediante una convocatoria vigente al ejercicio fiscal, reglas de operación y un padrón de beneficiarios, que se elegirán siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en dicha convocatoria; además de informar que el padrón de beneficiarios se publica en las redes sociales oficiales del Ayuntamiento de Huixquilucan.

Por otra parte, de las imágenes insertas anteriormente, se observa que la Tesorería Municipal no se pronunció al respecto; lo anterior, aunado a lo señalado en la propia respuesta del Sujeto Obligado cuando señaló que “…En lo referente a los montos anuales que se erogan de dicho programa, corresponde a la Tesorería Municipal con base en los artículos 82 y 83 del Reglamento Orgánico de la Administraciòn Pùblica Municipal d ehuixquilucan 2018…” (Sic), permite concluir a este Órgano Garante que la Tesorería Municipal puede contar entre sus archivos con información respecto a los montos destinados a los programas sociales denominados “Apoyo Alimentario” y “Juntos por la Educación”, toda vez que es el mismo Sujeto Obligado quien refirió que dicha unidad administrativa es la competente para generar, poseer o administrar los datos requeridos por el particular.

Ahora bien, se considera conveniente puntualizar lo que el Recurrente solicitó y si su pretensión fue colmada con la respuesta del Sujeto Obligado; así se tiene lo siguiente:

	INFORMACIÓN SOLICITADA RESPECTO LOS PROGRAMAS SOCIALES EN EL MPIO. DE HUIXQUILUCAN
	RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO
	COLMA: SÍ/NO
PARCIAL

	Fecha de operación o ejecución
	No se pronunció. Únicamente se mencionó que por el momento no se encuentra ningún programa vigente, siendo estos los de becas y despensas denominados “Apoyo Alimentario” y “Juntos por la Educación”.
	NO

	Montos
	“… En lo referente a los montos anuales que se erogan de dicho programa, corresponde a la Tesorería Municipal con base en los artículos 82 y 83 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municiapal d ehuixquilucan 2018…” (Sic)
	NO

	Requisitos para acceder al programa
	“… se realiza mediante una convocatoria vigente al ejercicio fiscal, Reglas de Operación y un Padrón de Beneficiarios, siendo que para el último, se elegirán siempre y cuando cumplan con los requisitos de la convocatoria; dicho padrón se publica en las redes sociales oficiales del Ayuntamiento de Huixquilucan. El recurso se entrega 5 veces al año cada 2 meses…” (Sic)
	NO



Por lo anterior, se tiene que la respuesta dada por el Sujeto Obligado no colma en ningún rubro la información que solicitó el Recurrente, pues, toda vez que los programas referidos por el Sujeto Obligado no se encuentran vigentes actualmente, la información requerida probablemente no ha sido generada; sin embargo, es necesario remitirse a la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, la cual establece lo siguiente en sus artículos 7, 8 y 19:

Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano.
 
Artículo 8. En la ejecución de la planeación democrática para el desarrollo del Estado de México y municipios, deberá asegurarse la disposición de los recursos humanos, materiales, financieros, naturales y tecnológicos necesarios para alcanzar los objetivos y metas de la estrategia de desarrollo, considerando en su asignación y uso, su optimización y la disponibilidad que de ellos exista en los distintos grupos y organizaciones sociales, privados y órdenes de gobierno.

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 
II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación; 
III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo plazos; 
IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo municipal; 
V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que procedan en relación con el Plan de Desarrollo Municipal; 
VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; 
VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones sociales y privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio 
VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 
IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 
X. Integrar con la participación ciudadana el Plan de Largo Plazo del Municipio para los próximos 30 años y en su caso readecuarlo cada tres años; 
XI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 

De lo anterior se tiene que la planeación democrática para el desarrollo de los habitantes de los municipios comprende la formulación de planes y sus programas, debiendo contener, entre otros aspectos, la asignación de recursos, tiempos de ejecución y control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano; asimismo, para su ejecución deben asegurarse la disposición de todo tipo de recursos, considerando su optimización y disponibilidad en los distintos grupos, organizaciones sociales, privados y órdenes de gobierno. Mientras que al municipio le corresponde, entre otras funciones, el garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo municipal, así como integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones.

Consecuentemente, si bien los programas sociales denominados “Apoyo Alimentario” y “Juntos por la Educación” no se encontraban vigentes al momento de que la solicitud de información fue ingresada, diversos aspectos de dichos programas debieron estar previstos por el Sujeto Obligado según lo dispuesto en los artículos supracitados de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, por lo que se considera que la información solicitada por el Recurrente pudo haberse generado, administrado o poseído previamente a la entrada en vigor de los programas referidos, en virtud de que el Sujeto Obligado está constreñido a garantizar las acciones a realizarse para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia de desarrollo municipal, y a integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de dichas acciones.

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 166 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, en el que se establece que la Dirección General de Desarrollo Social es la dependencia encargada de planear, coordinar, dirigir, administrar y controlar las políticas, programas, obras y acciones promotoras de bienestar, salud, educación, cultura, equidad, empleo y lo relacionado con el desarrollo social de los jóvenes, las comunidades, familias y personas del municipio; teniendo entre sus funciones el gestionar el establecimiento y la ejecución de programas, acciones y servicios de asistencia social, en coordinación con las instancias Federales y Estatales para su instrumentación en el municipio, así como instrumentar mecanismos de comunicación efectiva con la sociedad, con la finalidad de difundir la política, programas y acciones encaminadas al desarrollo social, entre otras, es dable ordenar al Sujeto Obligado a que haga entrega al Recurrente del documento o documentos en donde consten las fechas de operación o ejecución; así como los requisitos para acceder a los programas sociales denominados “Apoyo Alimentario” y “Juntos por la Educación”.

En ese mismo contexto, el artículo 83 del Reglamento Orgánico en cita estipula que la Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación, administración, comprobación, programación y presupuesto del ejercicio de los recursos públicos, así como ser la responsable de dar viabilidad a los planes, programas, proyectos y demás acciones de la administración a través de la conducción de la política económica y financiera; teniendo entre sus funciones, de acuerdo con el artículo 84 del mismos ordenamiento, controlar y evaluar el ejercicio de la inversión y gasto público municipal, observando su congruencia con los objetivos y metas señaladas en el Plan de Desarrollo Municipal, los programas que del mismo se deriven y los presupuestos anuales de egresos, en coordinación con la Secretaría Técnica y la Contraloría Interna, entre otras; por tanto, es dable establecer que esta dependencia conoce de los montos asignados a los dos programas sociales referidos anteriormente, siendo procedente la entrega de la información relativa a los montos asignados a los mismos.

Por otra parte, no debe perderse de vista que el hoy Recurrente manifestó lo siguiente: “… PROGRAMAS SOCIALES ACTIVOS, ES DECIR QUE SE ESTEN EJECUTTANDO ACTUALEMENTE O QUE SE VAYAN A EJECUTAR EN LOS PRÓXIMOS 3 MESES…”; de lo que se desprende que al solicitar información de los programas sociales que se vayan a ejecutar en los tres meses siguientes al momento de ingresar la solicitud de información, se está realizando un requerimiento respecto de hechos futuros; así es que, en virtud de que la materia de acceso a la información versa sobre los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o en posesión de los sujetos obligados, entendiendo que dichos documentos deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado a la fecha de la solicitud; se advierte que el particular solicitó documentos que probablemente aún no se encontraran en los archivos de las autoridades al momento de tener conocimiento de la solicitud de mérito, por lo cual no es procedente ordenar la entrega de la información posterior al día veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, sino que esta deberá limitarse a la generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado hasta la fecha señalada; esto es, únicamente de los programas denominados “Apoyo Alimentario” y “Juntos porla Educación”, debido a que de la respuesta del Sujeto Obligado se colige que estos programas estaban previstos para ser ejecutados, no así otros programas, los cuales al no haber sido referidos por el área competente, no se tiene la certeza de su existencia.

Por último, atendiendo a los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente en su recurso de revisión; dado que refirió que el Sujeto Obligado no atendió a lo requerido, pues no proporcionó los padrones ni indicó en dónde se publican, este Instituto advierte que el Recurrente pretendió ampliar su solicitud de información al solicitar los padrones de los beneficiarios, pues este requerimiento no fue planteado en la solicitud de información primigenia, lo que constituye, a consideración de este Órgano Garante, una petición adicional o plus petitio; esto es, que se adhiere información que no había sido solicitada; por tanto, dichas manifestaciones, al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen infundadas, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar su solicitud de información, resulta injustificado examinar tales argumentos pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE.

Por otra parte, se observa que el Sujeto Obligado, al momento de emitir su respuesta, expresa lo siguiente en referencia al procedimiento para la asignación de los recursos de los programas: “… de tal forma que se realiza mediante una convocatoria vigente al ejercicio fiscal, Reglas de Operación y un Padrón de Beneficiarios, siendo que para el último, se elegirán siempre y cuando cumplan con los requisitos de la convocatoria; dicho padrón se publica en las redes sociales oficiales del Ayuntamiento d Huixquilucan…” (sic). En virtud de lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del Recurrente el medio en el que se pública el padrón de los beneficiarios desde la respuesta a la solicitud, por lo que el motivo de inconformidad planteado por el particular deviene infundado.

En consecuencia, debido a que el Sujeto Obligado aceptó que existen dos programas sociales denominados “Apoyo Alimentario” y “Juntos por la Educación”, aun cuando estos no estén actualmente en ejecución, existe la obligación de contar con diversos aspectos previos, destacando entre ellos la asignación de recursos, tiempos de ejecución y control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano, por lo que es viable revocar la respuesta otorgada a la solicitud de información y ordenar al Sujeto Obligado a que haga entrega a través del SAIMEX al Recurrente de los documentos en donde consten las fechas de operación y ejecución, los montos y los requisitos para acceder a los beneficios de los dos programas sociales referidos anteriormente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00253/HUIXQUIL/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00253/HUIXQUIL/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, del o de los documentos en donde conste lo siguiente:

· Las fechas de operación y ejecución, los montos y los requisitos para acceder a los beneficios de los programas sociales denominados “Apoyo Alimentario” y “Juntos por la Educación”.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02295/INFOEM/IP/RR/2018.
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